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PRESIDENCIAJEL GOBIERNO 
DECRETO 216511959, de 3 de Diciem

bre, por el que se modifica la redac
ción de algunos articalos del Código 
de la Circulación vigente y el cuadro 
de multas del mismo. 
La necesidad de sustituir el Códi 

go de la Circulación hoy en vigor no 
se opone a que mientras tanto, y a 
fin de lograr ta mayor eficacia en la 
acción tutelar del Estado, se dote a 
los órganos a que se confía la orde 
nación del tráfico de los medios le
gales adecuados. A ello tiende el pre
sente Decreto con la reforma de 
algunos preceptos y la ad ic ión de 
otros. R forma que pretende lograr 
un flexible y eficaz ejercicio de la 
acción gubernativa y se inspira en la 
más moderna legislación de tráfico. 

A pesar de que el Decreto de siete 
de Septiembre de m i l novecientos 
cincuenta y uno elevó en cierta me 
dida las multas correspondientes a 
las infracciones m á s graves, su efí 
cacia no ha sido sensible, y ello 
demuestra la urgente necesidad de 
revisar la totalidad de las sanciones. 
Mas por otra parte, la intensif icación 
y mejoramiento de los servicios de 
vigilancia no con t r ibu i r án al del 
tráfico si no se arbitrasen al propio 
tiempo otros medios que consigan 
por ejemplaridad un efecto de pru
dencia y co laborac ión en todos los 
conductores de au tomóvi les ante la 
Posibilidad de ser inhabilitados para 
conducir en algunos casos. 

De la doble acción constituida por 
el incremento de la cuan t í a de las 
Cultas y la suspensión, retirada o 
intervención del permiso para con
ducir vehículos de motor se ha de 
derivar asimismo el vario efecto de 
'obustecer el pr incipio de autoridad 
y acrecentar el sentido de responsa
bilidad de los usuarios de las vías 
Publicas hasta que, por as imi lac ión 
^ la idea básica de ser copar t íc ipes 
e& el uso de aquél las , se obtengan la 
Armonía y el respeto mutuo necesa-
^o» para un correcto transitar. 

E n su v i r tud , a propuesta de la 
Presidencia del Gobierno y previa 
del iberación del Consejo de Minis
tros en su r eun ión del d ía nueve de 
Octubre de m i l novecientos cincuen
ta y nueve, 

D I S P O N G O : 
Art ículo primero. —Se modifican 

los ar t ículos del Código de la Circu 
lación que se mencionan, los cuales 
quedan redactados o adicionados en 
la forma siguiente: 

Art . 30. d) Quedan prohibidos los 
adelantamientos en las curvas que 
no permitan la vis ibi l idad del ancho 
total de la carretera en una longitud 
de 200 metros como m í n i m o y a me 
nos de 100 metros de los cambios de 
rasante que impidan la vis ibi l idad 
de los vehículos que circulen por 
aqué l la . 

Por excepción p o d r á n los vehícu
los au tomóvi les adelantar en los 
lugares expresados a ciclos, motoci
clos y vehículos de t racción animal 
cuando por su reducida velocidad 
dificulten la c i rcu lac ión , siempre 
que se observe lo prevenido en el 
a r t í cu lo 31 y dejando libre en todo 
caso la mitad izquierda de la calzada 
en el sentido de la marcha. 

Art . 31. E l adelantamiento a bici
cletas y motocicletas y el cruce con 
las mismas se h a r á de forma que 
entre ellas y las partes m á s salientes 
del vehículo que adelante o cruce 
quede un espacio no inferior a un 
metro. 

Igual p recauc ión adop ta rá el con
ductor de dichos vehículos que pre
tenda adelantar a otro cualquiera. 

La infracción a lo anteriormente 
prevenido se s anc iona rá con multa 
de 100 pesetas, para las bicicletas, y 
de 500 para los au tomóvi les . 

Art . 48. e) Todo vehículo que se 
detenga en una vía públ ica insufi 
cientemente i luminada durante las 
horas en que debiera tener encendi
das las luces si circulase conservará 
o encenderá las necesarias para fijar 
su posic ión y poder ser visto en los 
dos sentidos del camino. Si se trata

se de vías urbanas, regirán a este 
respecto las ordenanzas municipales 
correspondientes, salvo que la vía 
púb l i ca en que se detuviera tuviese 
la cons iderac ión de interurbana o 
t raves ía , 

Art. 51. a) Cuando con motivo de 
accidente o aver ía quede inmovi l i 
zado un vehículo o su cargamento 
caiga total o parcialmente sobre la 
vía públ ica , sin que sea posible re
cogerlo en el acto, el conductor de
be rá adoptar las disposiciones nece
sarias para que no se dificulte la 
cir u lac ión y para que sean retira* 
dos la carga y el veh ícu lo en el m á s 
breve plazo. 

b) Si se trata de au tomóvi les de 
tercera categoría, colocará inmedia
tamente el conductor dos señales de 
s i tuac ión de peligro de la forma pre
vista en el apartado e) del a r t í cu
lo 170 de este Código, las cuales se
r á n puestas, una por delante y otra 
por detrás , a 30 metros como mín i 
mo del vehícu lo o la carga y de f jr -
ma que sean visibles a 100 metros de 
distancia, sin pe ju i c io de encender 
las luces de posición de aquél si por 
la hora o circunstancias fuera obl i 
gatorio el uso del alumbrado. 

c) Todos los vehículos a u t o m ó v i 
les de la categoría mencionada de
b e r á n llevar inexcusablemente las 
señales aludidas en el inciso b), cuyo 
t a m a ñ o será de 45 cen t ímet ros de 
lado y reflectantes. 

Las infracciones a los apartados a) 
y b) se s a n c i o n a r á n con 1.000 pese
tas de multa, y las del c), con 250 pe
setas. 

Ar t . 90. Tanto en las vías públ i 
cas urbanas como en las interurba
nas se prohibe la c i rcu lac ión de au
tomóviles , motocicletas y ciclomoto-
res con el llamado «escape libre». 
Se prohibe asimismo la c i rculac ión 

de los vehícu los mencionados cuan
do los gases expulsados por los mo
tores en l u g i r de atravesar un silen
ciador eficaz salgan desde el motor 
a través de uno incompleto, inade
cuado o deteriorado, o bien a través 
de tubos resonadores; y los de motor 



de combus t ión interna que circulen 
sin hallarse dotados de un dispositi 
vo que evite la proyección deseen 
dente al exterior de combustible no 
quemado o lancen humos que pue 
den dificultar la visibi l idad a los 
conductores de otros vehículos o re 
sulten nocivos 

Las infracciones se cas t igarán con 
multa de 250 pesetas. 

A r t . 92, Se prohibe derramar vo 
luntariamente sobre parte alguna de 
la vía públ ica l íquidos que puedan 
desprender vapores inflamables o 
materias grasas, cast igándose esta 
infracción con la multa de 500 pese 
tas. 

Ar t . 93. a) Las m á x i m a s veloci
dades a que deben circular los auto 
móviles dotados de llantas neumát i 
cas en todas sus ruedas, destinados 
al transporte de viajeros y de mer
cancías , se rán las siguientes: 
Camiones con peso total hasta 5.000 

kilogramos y autobuses, 80 k i lóme 
tros por hora. 

Camiones con peso tofal de 5.001 a 
10 000 kilogramos, 70 k i lómet ros por 
hora. 

Camíones .con peso total superior a 
10.000 kilogramos, 60 k i lómet ros por 
hora. . 

Vehículos articulados, la que có 
rresponda por su peso total, incluido 
el tractor. 

Tractores agricolás, con o sin re
molque, 20 k i lómet ros por hora. 

Las ve ocidades expresadas serán 
reducidas prudencialmente cuando 
el pavimento estuviese mojado o las 
circunstancias lo aconsejen, confor
me a lo prevenido en el a r t ícu lo 17, 

Las infracciones se cas t igarán con 
multa de 500 pesetas. 

b) Para la fácil conáprobaeión de' 
la observancia de los anteriores pre
ceptos, todos los autobuses, camio
nes y remolques, en su caso, debe rán 
llevar pintado en blanco en la p i r t e 
posterior, y visible en todo momen 
to, un disco de 0,30 metros de diá 
metro, en cuyo interior se exprese 
con n ú m e r o s negros de 0,20 metros 
la velocidad m á x i m a a que puedan 
circular, con arreglo al apartado a), 
sea cualquiera la carga o viajeros 
que lleven. 

Las infracciones serán sanciona
das con multa de 250 pesetas. 

Ar t , 95, En los cruces señaliza
dos de caminos cuya visibi l idad sea 
p rác t i camen te nula, los conductores 
de automóvi les de cualquier catego
ría, ciclomotores y bicicletas debe
r á n observar las prevenciones del 
pár ra fo primero del articulo 17, sin 
sobrepasar la velocidad de 50 ki ló
metros por hora, salvo que la vía 
púb l i ca por la que circulen tenga 
pr ior idad de paso. 

Las infracciones se cas t igarán con 
multa de 500 pesetas. 

Art . 103. Las señales acúst icas se 
u t i l izarán tan sólo cuando pueda ra
cionalmente preverse peligro de atro

pello o colisión en los siguientes ca
sos: 

a) Para advertir la presencia del 
vehículo a los conductores de los 
demás , a los de ganado y a los vian
dantes. 

b) En aquellos sitios que ofrez
can reducida visibi l idad, como en 
algunas curvas, cruces, bifurcacio
nes y cambios de rasante. 

c) A l arrancar, si delante se halla 
parado otro vehículo , ganado de 
cualquier clase o a lgún peatón. 

d) En los adelantamientos. 
e) E n las t ravesías estrechas, y, 

muy especialmente, al acercarse a 
las bocacalles. 

f) Cuando vaya en marcha hacia 
a t rás . 

Se prohibe el empleo inmotivado 
o exagerado del aparato de señales 
acús t icas . 

Eu las aglomeraciones urbanas to
das las señales de esta clase que se 
hagan serán muy breves, pudiendo 
las autoridades locales prohibir su 
empleo en horas y sitios determina
dos o en la totalidad del casco ur
bano. 

Art . 117. No obstante lo que con 
carác te r general dispone el a r t ícu 
lo 44 del presente Código, en las vías 
urbanas con c i rcu lac ión en un solo 
sentido el descenso se efectuará ex-
cepcionalmente por el lado en que 
eí veh ícu lo se detenga, si bien el 
conductor u ocupantes del asiento 
delantero p o d r á n descender por el 
opuesto observando la m á x i m a d i l i 
gencia y p recauc ión para no causar 
molestia n i exponer a peligros a los 
d e m á s usuarios de la calzada. 

Art . 149. a) Todo vehícu lo esta» 
clonado de noche en vía insuficien
temente i luminada en la que no se 
distinga un vehícu lo pintado de os
curo a 50 metros de distancia con 
vista normal, deberá tener encendi
do su alumbrado ordinario o las lu 
ces de posición, que serán una o dos 
luces blancas 0 amarillas en la de
lantera y rojas en la trasera. Los c i 
clos y motociclos t e n d r á n una sola 
luz de color correspondiente en el 
centro, y el resto de los vehículos , 
cuando tengan luz a un solo lado, 
será precisamente al opuesto al pa
seo o a n d é n . 

T ra t ándose de vías urbanas se es-1 
t a rá a lo dispuesto en las Ordenan- \ 
zas municipales, a no ser que aqué 
llas tuviesen la cons iderac ión de i n 
terurbanas o travesías. 

Art . 150. Siempre que un a u t o m ó 
v i l haya de tener encendidas algu
nas de las luces, conforme a lo orde
nado en este Gód'go, deberá tener 
t a m b i é n i luminado por reflexión o 
por transparencia el n ú m e r o de ma
tr ícula en la placa posterior y la in 
d icac ión correspondiente si se trata 
de un vehículo de servicio púb l i co , 
en forma que permita distinguir es
tas indicaciones con una agudeza'; 

visual normal a una distancia de 2n 
metros. " u 

El mismo aparato que produzca 
la i l uminac ión del n ú m e r o de ma 
tr íenla y aun el mismo foco lumino' 
so podrá ser utilizado para producir 
la luz roja posterior. 

Art . 212. d) Los neumát icos de
be rán presentar siempre el dibujo en 
la totalidad de la banda de rodaje y 
no apreciarse deformaciones. 

Art . 217. Todo au tomóvi l estará 
provisto de un aparato productor de 
señales acúst icas para ser utilizado 
a mano por el conductor sin dis
traerse de su función. Será de soni
do no estridente, no p roduc i r á notas 
musicales variadas n i t end rá condi-
clones que puedan inducir a confu-
sión sobre la naturaleza del vehícu
lo, quedando, por tanto, prohibido 
utilizar aparatos de señales acústicas 
cuyo uso exclusivo reserve este Códi-
digo para otros vehículos . 

Queda especialmente reservado a 
los vehículos cuyas respectivas auto
rizaciones lo p r e s c r í b a n l a s campa
nas, silbatos y sirena! destinados a 
distinguir los vehículos cootra in
cendios, ambulancias sanitarias, 
fuerza públ ica , etc. 
Las infracciones serán sañcioóadas 

con multa de 250 pesetas. 
Art . 227. a) Exis t i rán , por lo me

nos, dos aberturas de ventilación, 
una delantera y otra posterior, y pró
ximos al techo de cada uno de los 
recintos destinados a viajeros y pro
vistas dé los correspondientes cierres 
de mariposa. 

b) Los estribos no sobresaldrán 
de la caja del vehículo , a menos que 
presenten dispositivo i mecánicos 
para su ocul tac ión al cerrarse la 
puerta respectiva. 

c) Todo au tomóvi l que fenga ca
bina cerrada y parabrisas estará do
tado, por lo menos, de un limpiapa-
rabrisas eñcaz que no requiera el 
control constante del conductor. 

d) Los vehículos de cualquier 
clase movidos por motor deberán es
tar provisios d e u n espí j o retrovisor 
de dimensiones suficientes situado 
en tal posic ión que permita al con' 
ductor, lleve o no carga el vehículo, 
observar desde su asiento la carrete
ra por de t rás a una distancia de 50 
metros en recta. 

Las infracciones se sancionarán 
con multa de 50 a 250 pesetas, según 
la categoría del veh ícu lo . 

Ar t . 277. Será intervenido por los 
Gobernadores civiles el permiso para 
conducir: 

a) Cuando se comprobara que ufl 
conductor de a u t o m ó v i l no observa 
por desconocimiento las normas 
esenciales de c i rcu lac ión que el Có
digo contiene. 

hy Si existieran dudas fundadas 
sobre la pérd ida de condiciones físi' 
cas, ps íquicas o técnicas del conduC' 
tor. 

En ambos casos la Pol ic ía de ca* 



I 

1 I 

rretera h í r á detallado informe ex 
presando los hechos que induzcan a 
apreciar racional y fundadamente la 
concurrencia de las circunstancias 
especificadas, el cual será sometido 
al Gobernador c iv i l de la provincia 
j e la residencia del interesado. 

El Gobernador recabará los datos 
complementár ios precisos, y si lo 
considerase oportuno señalará al t i 
tular un plazo dentro del cual deba 
someterse a las pruebas o reconoci 
mientes pertinentes y gratuitos en la 
Delegación Provincial de Industria 
b en la Jefatura de Sanidad o Insti 
¡uto de Psicotecnia, según el caso, y 
na vez practicado, si el resultado 

.xese desfavorable, le será recogido 
el permiso, o torgándole un plazo de 
acuerdo con los organismos que 
practicasen aquél los , transcurrido el 
cual deberá sufrir el interesado nue 
yo reconocimiento de aptitud. 

El tercer reconocimiento o examen 
con resultado desfavorable mot ivará 
la anu lac ión del permiso para con 
ducir, sin que el t i tular pueda obte 
ner otro de la misma clase cuando 

f»or aquél se compruebe carencia de 
as facultades exigidas y salvo que 

las causas que originen la medida 
fuesen no permanentes o curables. 

Los acuerdos que adopten los Go 
bernadores civiles conforme a las 
prescripciones anteriores se comuni 
carán a la Jefatura Central de Tráfi 
co para constancia en el Registro de 
Conductores y al Gobierno de la 
provincia en que hubiera sido expe 
dido el permiso para conducir. 

Art . 296, Retirada de los permi
sos de conducc ión . 

I . Las infracciones previstas en 
los ar t ículos 19, 21, párrafo tercero; 
30, 40, 45, a), 48 c) y g) y 147, aparta
do b), p o d r á n determinar, a d e m á s 
de las sanciones que en dichos ar
tículos se establecen, la suspens ión 
temporal o retirada definitiva del 
permiso para conducir vehículos 
cuando en la infracción hubiera 
concurrido temeridad manifiesta, 
negligencia grave o evidente peligro 
para otros usuarios. 

En tal caso el tiempo y clase de 
pr ivación del permiso será el si
guiente: 

A) De uno a seis meses.—Cuando 
al sancionarse en firme una de las 
citadas infracciones se aprecie^ han 
concurrido las circunstancias ex
presadas. 

B) De uno a tres años.—Si des
pués de una primera suspens ión se 
comprueba al sancionarse nueva
mente se han dado las citadas cir
cunstancias. 

C) Definit iva.—Motivará la reti
rada definitiva del permiso la prohi 
bición de que obtenga n i n g ú n otro: 

1. ° Cuando el infractor de los ci
tados ar t ículos haya sido antes san 
Clonado dos veces con suspens ión o 
Quebrantara la que sobre él pese. 

2. ° Cuando sea sorprendido con

duciendo en estado de etilismo o 
bajo la acción de estupefacientes o 
drogas que anulen la conciencia de 
sus actos. 

I I . A) Para la apl icac ión de las 
normas precedentes, excepto las del 
inciso C) segundo, será necesario 
que al cometerse la posterior infrac 
ción hubiera reca ído acuerdo firme 
sancionador de las anteriores. 

B) La suspensión de permisos 
para conducir impuesta como pena 
accesoria por los Tribunales de Jus 
ticia se c o m p u t a r á a efecto de gra 
duac ión de la medida gubernativa 
como si lo hubiera sido por esta j u 
r isdicción. 

C) El transcurso de tres años 
desde la fecha en que Se extinga la 
ú l t ima suspens ión del permiso o 
sanc ión pecuniaria, sin ser nueva
mente castigado por falta prevista 
en el párrafo primero del inciso I , 
imped i rá el c ó m p u t o de todas las 
sanciones anteriormente impuestas 
a los fines de suspens ión y retirada 
del permiso para conducir. 

D) Lo dispuesto en el apartado I , 
salvo su inciso C) 2, que será de 
observancia preceptiva, no será de 
apl icac ión en c i rcu lac ión urbana re
gulada por los Ayuntamientos, si 
bien las alitoridades municipales, 
cuando la naturaleza y trascenden
cia dé la falta cometida lo aconsejen, 
p o d r á n proponer a los Gobernadores 
civiles, y éstos a la Jefatura Central 
de Tráfico, la suspens ión o retirada 
en su caso de los permisos para con
ducir cuando procediera conforme a 
las normas anteriormente estableci
das. 

No obstante, las autoridades mu
nicipales decre ta rán la suspens ión o 
retirada de las licencias por ellas 
concedidas para conducir au tomóv i 
les del servicio púb l i co cuando pro 
ceda, conforme a las reglas anterior 
mente establecidas, por infracción 
de los preceptos de c i rcu lac ión se
ña l ados . 

I I I A) Corresponde a los Gober
nadores civiles la retirada temporal 
del permiso para conducir cuando 
al sancionarse en firme una de las 
infracciones citadas estimasen han 
concurrido las circunstancias exigi
das en el apartada primero. 

Cuando de acuerdo con las nor
mas dispuestas en el apartado ante
r ior pudiera corresponder la retira
da definitiva del permiso, los Gober
nadores civiles f o r m u l a r á n la opor
tuna propuesta a la Jefatura Central 
de Tráfico, especificando los antece
dentes de conducta del infractor y 
los pormenores del hecho que sirvie
ron de base a aquél la .-

La Jefatura Central, previa con
sulta a los Registros, amp l i ac ión de 
antecedentes, si lo estimase preciso, 
y d i c t ámenes necesarios, resolverá , 
notif icándose el acuerdo por el Go
bierno Civi l que eleve la propuesta. 

Contra estas resoluciones p o d r á n 

interponerse recurso de alzada, en el 
primer caso, ante el Jefe central de 
Tráfico, y en el segundo, ante el M i 
nistro de la Gobernac ión , ambos 
dentro de los quince días siguientes 
ál de las respectivas notificaciones, 
el cual será presentado en ambos 
supuestos en el Gobierno Civi l co
rrespondiente para su remis ión , sien
do informado previamente por la 
Jefatura Central de Tráfico cuando 
su resolución sea la impugnada. 

B) La suspens ión temporal del 
permiso para conducir se l levará a 
efecto recogiéndose el mismo al t i t u 
lar por la autoridad gubernativa que 
propusiera la sanc ión y dando cuen
ta de la medida a la Jefatura Central 
de Tráfico, empezando a contarse el 
tiempo de ella desde que quede de
positado el permiso en el Gobierno 
Civ i l correspondiente, el cual entre
gará al interesado un resguardo en 
el que conste la fecha en que haya 
de serle devuelto aqué l . 

Si la retirada del permiso fuese 
definitiva se inut i l izará por el Go
bierno Civi l , d á n d o s e cuenta en este 
caso y en el supuesto anterior al Go
bierno Civi l de la provincia donde 
hubiera sido expedido. _ 

C) La suspens ión o retirada defi
nit iva del permiso para conducir de
cretada judicialmente se e jecutará 
por la autoridad gubernativa en la 
forma expresada en el apartado an
terior. 

La in te rvenc ión provisional del 
permiso, a resultas de una causa cr i 
minal , imped i r á conducir a su t i tular . 

Ar t ículo segundo.—El cuadro de 
multas comprendido en el anejo nú
mero uno del Código de la Circula
c ión queda redactado en la forma 
siguiente: 

«Art. 18. Por conducir veh ícu los 
au tomóvi les de forma negligente o 
temeraria, 500 pesetas. Restantes con
ceptos 100 pesetas. 

Ar t . 19. 500 pesetas. 
Art. 21. Primer pár ra fo , 250 pese

tas. Segundo párrafo , 500 pesetas. 
Tercer párrafo , 1.000 pesetas. 

Ar t . 22. 100 pesetas. 
Ar t . 23. - 100 pesetas. 
Ar t . 25. Apartado e), 1.000; a) y d) , 

500 pesetas. Restantes apartados, 250 
pesetas. 

Ar t , 26, Pár ra fo primero, 250 pe 
setas. Segundo párrafo , primero 1.000 
pesetas; cuarto (en túneles) , 500 pe
setas. Restantes conceptos, 100 pe
setas. -

Art . 27. 100 pesetas. 
Art . 28, 250 pesetas. 
Art . 29, Primer pár ra fo , pago de 

daños y 100 pesetas por veh ícu lo . 
Segundo párrafo , 5 pesetas por ca
beza de ganado menor y 10 por ma
yor, con un total no inferior a 50 y 
100 pesetas, respectivamente 

Art . 30. Primer pár rafo y aparta
dos b), c), g), h), j ) , 500 pesetas. Se
gundo párrafo (en carretera) y apar
tados a)' t), d), i ) , 1.000 pesetas. Apar
tado e), 500 pesetas. 



Art . 3 1 . 13 c cíelas, JOO pesetas, 
Vehí< utos auiouióvi les , 500 pesetas, 

Ar t . 32. Apartado a) 100 pesetas. 
Apartado b). 2.000 pesetas por cada 
tonelada o fracción de exceso, 

Art . 34. 100 pesetas, 
Ar t . 36, Vehículos t racc ión ani

mal, 100 pesetas. Vehículos au tomó
viles, 250 pesetas. 

Ar t . 38. 10O pesetas. 
Ar t . 39. 1.000 pesetas. 
Ar t . 40. 100 pesetas. 
Art : 41. 1.000 pesetas. 
A r t 42. 250 pesetas. 
Ar t . 43. 100 pesetas, 
Art . 44. 250 pesetas. 
Art . 45 a). En curvas y rasantes, 

500 pesetas. Restantes conceptos, 250 
pesetas Estacionamiento, el duplo. 

Art . 46. 100 pesetas. 
Ar t . 47. Apartado c), 500 pesetas 

y daños . Restantes apartados, 250 
pesetas. > 

Ar t . 48, Apartado e) y g), 1.000 
pesetas. Restantes apartados, 250 pe 
sepsis 

Art . 49. Apartados a) y b), 5.000 
pes tas. No prestar ayuda a Jas víc
timas de un accidente por parte de 
los que lleguen al citado lugAf, 1,000 
pesetas. 

Ar t . 51. Apartados a) y b), 1.000 
pesetas; c% 250 pesetas. 

Art , 52. Apartado a), 1.000 pese
tas v pago de daños ; b), 250 pesetas 
y p go de daños 

A t. 55 al 58. 250 a 2.000 pesetas 
(según las circunstancias). 

Ar t , 59. 100 pesetas. No llevar 
alambrada la carga durante la noche 
co i luz roja o dispositivo refectante, 
500 pesetas. 

60. 100 pesetas. 
61. 250 pesetas y pago de 

Ar t , 
Ar t . 

d a ñ o s . 
Ar t . 
A r t 

62. 
64. 

50 pesetas. 
Apartado d) 500 pesetas. 

Restantes conceptos, 100 pesetas. 
A r t 65. 250 pesetas, 
Arts. 66 al 69. 25 pesetas. Caso 

de desobedecer a los Agentes de la 
Circulac ión, 50 pesetas, 

Ar t . 70. 250 pesetas, 
Art , 71. Apartado a) , p o r no 

transitar el ganado por las ví^s pe
cuarias o caminos especiales, 250 pe
setas; b), por tener menrs de diecio
cho años el conductor (|e cabal le r ías , 
ganados o rebaños , 50 pesetas; c), d) 
y e), por conducir ganado bravo sin 
adoptar las medidas de seguridad, 
por no hacer los cruces de ganado 
en zonas de visibil idad y por circu
lar por la noche en vías insuficien
temente i luminadas con animales 
sueltos, sin llevar los conductores las 
luces que prescribe este ar t ículo, 250 
pesetas. 

72. 250 pesetas y daños , 
73. 100 pesetas, daños y per-

Art . 
Art, 

juicios 
Art , 
A r t 
Ar t . 
A r t 

77. 
78. 
79. 
80. 

100 pesetas. 
250 pesetas. 
50 pesetas. 
50 pesetas. 

A r t 81. 50 pesetas, 
A r t 84. Apartado e), 250 pesetas. 

Restantes apartados, 100 pesetas, 
Ar t . 85, 100 pesetas. 
A r t 86. 100 pesetas. 
A r t 87, 100 pesetas. 
Ar t . 88. 100 pesetas. 
A r t 90. 250 pesetas. 
Art . 91, 250 pesetas. 
A r t 92. 500 pesetas. 
A r t 93, Apartado a), 500 pesetas; 

b), 250 pesetas. 
Ar t . 95. 500 pesetas. ^ 
A r t 98. 500 pesetas. 
Art . 99. 100 pesetas. 
Art . 100. 250 pesetas. 
Art . 101. 250 pesetas. 
Ar t . 103, 50 pesetas. 
Art . 106. Apartado a), 50 pesetas, 

si no lo Ueva^si carece de él, 1.000 
pesetas; b), 50 pesetas, si no lo lleva; 
si carece de él o por conducir vehícü 
'lo au tomóvi l de categoría para el 
que no es vál ido el que posee, 1,000 
pesetas. 

Ar t , 133. 50 pesetas. 
A r t 134. 50 pesetas. 
A r t 135. 100 pesetas. 
Art . 136, 50 pesetas. 
ArU 143. Apartado b), epígrafes 

1, 2, 3 v 4, pesetas 100, 5 se sanciona
rá conforme al ár t ícu io 44, 

A r t 144. Apartado a), uno, 100 
pesetas; dos ciclos, 100 pesetas; mo
tociclos, 150 pesetas; cuatro y apar
tado b), 250 pesetas. 

Ar t . 145, 250 pesetas. 
Art . 146, 250 pesetas. 
Ar t . 147. Apartados a) y d). 250 

pesetas; apartado b), 1,000 pesetas, y 
apartados c) y e). 100 pesetas. 

Ar t . 148. 250 pesetas, 
Art . 149. Apartado a), 1.000 pese

tas, e), 250 pesetas * 
A r t 150, 50 pesetas. 
Art . 151. 50 pesetas. 
Art . 152. 50 pesetas. 
Ar t . 153. 100 pesetas. 
Art , 155. 500 pesetas. 
Art . 161. 500 pesetas, excepto por 

llevar placas de pruebas no selladas 
o caducadas por ser del semestre an
terior, 1.000 pesetas, 

Ar t . 162. 500 pesetas. 
A r t 164. 500 pesetas. 
A r t 165. 500 pesetas. Por no lle

var permisos y placas no facilitadas 
por la autoridad competente, 1.000 
pesetas. Por no devolver las placas 
de transportes en el plazo prefijado, 
10 pesetas por día, m á x i m o 250 pe-
setas 

Ar t . 166. 1.000 pesetas. 
Art . 168. 500 pesetas, 
Art . n i . 250 pesetas, siempre que 

no constituyan infracciones expresa
mente previstas en el presente Código. 

Ar t . 172. 250 pesetas, 
A r t 174, 250 pesetas, siempre que 

no constituyan infracciones expresa
mente previstas en esté Código, 

A r t 179. Apartado b), 250 pesetas. 
A r t 181. 50 pesetas. 
A r t 182. 500 pesetas, 
Ar t . 184. 50 pesetas. 

pe-
pú-

A r t 190. Primer párrr fo , 1,000 pe-
setas. Restantes, 100 pesetas, 

Art . 193. 50 a 250 pesetas. 
A r t 194. IOO pesetas. 
Art . 195. 250 pesetas por vÍ8jero 

de exceso. Restantes conceptos, 250 
pesetas. 

Art . 197. Apartado a), primer p¿, 
rrafo, 250 pesetas; segundo párrafo 
1,000 pesetas, b). 100 pesetas, 

Art . 204. 100 pesetas. 
Art . 205. 250 pesetas por viajero 
Ar t . 206, 250 pesetas. 
Art . 208. 500 a 5.000 pesetas por 

cada día de in te r rupc ión . 
Art , 209. Por falta de reconocí-

miento, carencia de ma t r í cu l a , cam
bio de caracter ís t icas indicativas del 
mismo, etc., 1,000 pesetas, y matri
cular un vehículo en distinta provin
cia o más de una vez en la misma, 
1.000 pesetas y anu l ac ión del permi
so obtenido posterior al primero. 

Art . 212. En las denuncias por in
fracción de este precepto, se detalla
rá la marca y n u m e r a c i ó n de los 
neumá t i cos objeto de los mismos. 

Apartado d), veh ícu los de primera 
categoría, 100 pesetas; vehículos de 
Segunda categoría , 250 pesetas; ve
hícu los de tercera categoría, 500 
setas, y si se dedican al servicio 
blico de viajeros, 1.000 pesetas. 

Ar t . 213. 100 pesetas. 
Ar t . 215. P0O pesetas. 
Ar t . 217. 250 pesetas, 
Art . 221. 1000 pesetas por c á d a 

fracción del 20 por 100 de exceso so. 
bre l ímites seña lados . 

Ar t . 222. 1.000 pesetas p o r cada 
fracción del 20 por 100 de exceso so
bre limites seña lados . 

Ar t . 227. Apartado c), 100 pesetas; 
d), ciclomotores, 50 pesetas; vehícu
los de primera categoría, 100 pesetas; 
de segunda y tercera categoría, 250 
pesetas. 

Ar t , 228. 250 pesetas. 
Ar t . 229. 1.000 páselas por cada 

fracción del 20 por 100 sobre el peso 
m á x i m o autorizado; no llevar ins
cr ipción de tara y carga, 100 pesetas. 

A r t . 230, 5á^pesetas. 
Ar t . 232. 250 pesetas. 
A r t 237, 5:000 pesetas. 
A r t 238. Apartados a), b), c) y d), 

100 pesetas; e) y f), 500 pesetas. 
Ar t . 239. Apartados a) y b), 250 

pesetas; c) y d). 100 pesetas. 
A r t 245, Pár rafo tercero, 50 y 500 

pesetas, respectivamente, 
Ar t . 249. Si se notifica después 

de los diez días y antes de los treinta, 
500 pesetas. Si se hace pasados los 
treinta días y antes de los sesenta, 
2 500 pesetas. Si transcurren sesenta 
días, 5 000 pesetas^ 

A r t 253, Apartados a), b) y d), 250 
pesetas; c), 500 pesetas, 

Art . 254. 500 pesetas, . 
A r t 256. 50 pesetas, sí no lleva el^ 

permiso de c i rculac ión; 500, si care-' 
ce del permiso de c i rculac ión . R8S' 
tantes conceptos, 250 pesetas. 

A r t 257. 100 pesetas. 



Art. 272. Por falsedad en la certi 
flcación de servicios prestados por 
conductores, se i m p o n d r á a la per 
gona que la suscriba, 1.000 pesetas 

Art. 281. Primera y sexta, 5.000 
pesetas. 

Art ículo tercero.—Las autoridades 
municipales s a n c i o n a r á n las infrae 
clones que en la c i rculac ión m b m a 
se cometan en las vías de su |ur is 
dicción dentro del casco u ' b » n o , v 
cuando havan de aplicar hs sánelo 
nes del anfjo n ú m e r o 1, reformado 
por el ar t ículo segundo, pod rán fija»-
su cuant ía dentro del l ímite com 
prendido entre la quinta parte y la 
totalidad de la multa. 

Art ículo cuarto.—Las sanciones 
que se establecen o agravan son i n 
dependientes de las que se deriven 
de la ap l icac ión de leyes penales 

i cuando la infracción comet da sea 
I constitutiva de delito, a cuyos efec 

tos la autoridad gubernativa pasará 
¡ el tanto de culpa a los Tribunales de 
| Justicia. 

Art ículo quinto. —El presente De 
creto empeza rá a regir a los treinta 

i días de su pub l i cac ión en el Boletín 
Oficial del Estado, exceptó e\ aparta
do c) del ar t ícu lo doscientos veinti 

I siete, que en t ra rá en vigor a los no 
\ venta d ías de la facha indicada. 

Quedan derogados el a r t ícu lo sex
to del Decreto de veint i t rés de Sep-

| tiembre de m i l novecientos treinta y 
j nueve y el Decreto de siete de Sep 
I tiembre de m i l novecientos cincuen 

ta y uno; el ú l t imo párrafo del ar 
tículo diecisiete del Código de la 

i Circulación, el a r t ícu lo cincuenta y 
I cuatro, sustituido por el n ú m e r o 
• quinto, b), del ciento cuarenta y tres; 

los apartados a) y c) del a r t ícu lo 98; 
el párrafo tercero del ar t iculo ciento 
dos, y el apartado b) del a r t í cu lo 
ciento cuarenta y nueve, así como 

^ las d e m á s disposiciones que se opon 
gan al presente Decreto. 

Así lo dispongo por el presente 
decreto, dado en Madr id a tres de 
Diciembre de m i l novecientos cin 
c&enta y nueve. 

FRANCISCO FRANCO 

-̂1 Ministro Subsecretario de 
1* Presidencia del Gobierno, 
LUIS CARRERO BLANCO 5448 

(Inserta en el «B. O. del Estado» nú
mero 293, de 8 de Diciembre del co
mente año.) 

ftdfflinislratión protincial 
¡ M i i d g Protinelal de León 
M í o R^aula lonn le Contribuciones 

e l i w s í o s del Esiado 
ZONA D E R I \ Ñ O 

Ay mtamienfo: Pa bla de fJllo 
Con epto: Rustirá 

Ejercicios 1957 

Notificación da embargo de bienes 
inmuebles 

Don Aurelio Vi l án Cantero. R^cau 
dador de Contribuciones e Impues
tos del Estado en la Zona de Riaño. 
H go saber: Qae en expediente eje 

cntivo de apremio que se instruya en 
esta Recaudac ión comra D . Isaac 
Muñiz González para hacer efectivos 
débi tos a la Hhcienda Púb l i ca por 
los conceptos y años que se expre 
san, con fecha 27 de Marzo de 195S 
se ha dictado la siguiente 

Providencia. —Est imando insufi 
cientes los bienes embargados (o des
conoc iéndose la existencia en esta 
Zona de otros bienes embargables) 
ai deudor objeto de este Expediente 
de apremio, se declara el embargo 
de los inmuebles que a con t inuac ión 
se describen: 

Deudor: Isaac Muñlz González 
Un prado secano, de cabida 18 

áreas , que linda: Norte, otro de here 
deros de Petra López; Sur, here leros 
de Pedro García Garc ís ; Este, de he
rederos de Petra López, ' y Oeste, M i 
r ía García González. Dicha finca se 
halla situada en t é rmino de Cofiñal 
y sitio de Eatreaguas. R queza impo
nible, 37 pesetas; capi ta l ización, 740 
pesetas. 

Una tierra en el mismo t é r m i n o y ' 
sitio de Pradera Lengua, de cabida 
12 áreas , secana, que linda: Norte, 
otra de María García; Sur, de Petra 
Suárez; Este, de Juan Alonso, y Oes
te, de María García . Riqueza impo
nible, 3,19 pesetas; capi ta l ización, 
63.60 pesetas, 

Notifíquese esta providencia a los 
interesados, conforme al articulo 84 
del Estatuto de Recaudac ión , l íbrese 
el oportuno mandamiento al señor 
Registrador de la Propiedad del par
tido para la ano tac ión preventiva del 
embargo a favor de la Hacienda y 

remí tase en su momento este expe
diente a la Tesorer ía , en cumpl i 
miento y a los efectos del ar t ícu
lo 103. 

Y como de las actuaciones de este 
expediente resulta de domici l io igno
rado el deudor comprendido en el 
mismo, por medio del presente edic
to se le notifica la anterior providen
cia de embargo de bienes inmuebles 
de su propiedad, con arreglo a lo 
disouestó en el a r t ícu lo 84 del citado 
Estatuto de Recaudac ión y para que 
dentro de los quince días siguientes 
a la fij ción del anuncio presente 
y entregue en la Oficina de Recau
dac ión sita en C'stierna, calle Gene
ral Franco, n ú m e r o 15, por sí o re
presentante autoriza ^o, los t í tulos de 
propiedad de los bienes embargados, 
bHjo apercibimiento de suplirlos a 
su costa; asimismo se le requiere 
para que en el t é rmino de ocho d ías 
al de la publ icac ión del edicto en el 
BOLETÍN OFICIAL y en la Alcaldía del 
t é rmino donde radican las fincas, se 
persone en el expediente^ ya que, 
transcurridos éstos sin haber com
parecido, será declarado en rebeldía , 
conforme determina el a r t ícu lo 127, 
pues así está acordado en providen
cia de 27 de Marzo de 1958. 

Císt ierna, a 27 de Noviembre de 
1959 —El Recaudador. A. V i í l á n . ' -
V.0 B0: E l Jefe del Servicio. Luis 
Porto. 5467 

Seriicios flidráolicoi del Norle 

Aguas terrestres. — Residuos minerales 

ANUNCIO Y NOTA-EXTRACTO 
Don José G í r c í a Alvarez, vecino 

de Almagarinos, Ayuntamiento de 
Igüeña; provincia de León, solicita 
recoger y aprovechar los residuos 
carbonosos que arrastran las aguas 
del r ío Tremor, a su paso por el pa
raje denominado «Espír i tu , S m^o», 
en té rminos de Pobladura de las Re 
güeras , del citado Ayuntamiento, 

SÍ proyecta derivar las aguas por 
la margen derecha a unos 20O me
tros aguas arriba del puente del ca
mino a Espina de Tremor, situado 
en dicho paraj», a un canal de unos 
25 metros de longi tud, el cual con
duce las aguas a una balsa de decan
tación de 3 por 6 m . de superficie en 
planta y que desagua en el r ío Tre
mor. 



0 
Se solicita la ocupac ión de los te

rrenos de dominio públ ico necesa
rios para las instalaciones. 

Lo que sp hace públ ico para gene
ra l conocimiento por un plazo de 
treinta días naturales, contado a par
tir del siguiente a la fecha del BOLE
TÍN OFICIAL de León en que se pu
blique este anuncio, a fin dé que 
los que se consideren perjudicados 
con la au tor izac ión solicitada pue
dan presentar sus reclamaciones du 
rante el indicado plazo en la Jefatu
ra de Obras Púb l i cas de León, don
de se h a l l a r á de manifiesto un ejem
plar del proyecto que puede ser exa
minado por quien lo desee, en la 
Alcaldía de Igüeña o en las Ofici
nas de éstos Servicios Hidráu l icos , 
sitas en la calle de Dr. Casal, 2, 3.°, 
de esta ciudad, donde se ha l l a rá de 
manifiesto el expediente y proyecto 
de que se trata. 

Oviedo, 11 de Noviembre de 1959.— 
E l Ingeniero Director, César Cont i . 
5009 N ú m , 1443.-126,00 ptas, 

AflMsfracíón MBiutipal 
Ayuntamiento de 

León . 
Contribuciones especiales. — Aproba

do por la Comisión municipal Per 
manente de este Excmo. Ayunta
miento, el reparto y as ignación pro
visional de c iotas por el concepto 
de contribuciones especiales, deriva
das de la ejecución del proyecto de 
alcantarillado desde la carretera de 
Madr id hacia la de Santander (Plaza 
del Agua), paralelo al segundo tramo 
dé la arteria de contorno, cuvo pre
supuesto asciende a 306.422,66 pese
tas, se hace púb l i co el acuerdo sobre 
el particular adoptado por dicha Co
mis ión , en sesión de 12 de Noviem
bre de 1959, al objeto de que durante 
un plazo de quince días y ocho más , 
puedan formularse por los interesa
dos y vecindario en general las re
clamaciones, reparos u observacio
nes que estimen pertinentes a cuyo 
efecto queda de manifiesto el opor
tuno expediente en la Secretar ía Ge
neral (Negociado de Fomento y 
Obras) para su examen, por t é rmino 
de quince días háb i les y horas de 
Oficina. 

León , a 5 de Diciembre de 1959.— 
E l Alcalde, José Mart ínez Llamaza
res. 5443 

Ayuntamiento de 
Santiagomillas 

En cumplimiento de lo dispuesto 
en el apartado 2.° del ar t ícu lo 7901 
del Tc-xto refundido de la Ley de 
Régimen Local, se hallan de mani
fiesto al públ ico en la Secretar ía m u 
nicipal , por espacio de quince d ías , 
en u n i ó n de sus justificantes y debi
damente informadas, las cuentas 
municipales de los presupuestos or
dinarios correspondientes a los ejer
cicios de 1951 a 1958, ambos inc lu 
sive. 

Durante cuyo plazo y en los ocho 
días siguientes, p o d r á n formularse 
contra las mismas, por los interesa
dos, cuantas reclamaciones se esti
men pertinentes. 

Santiagomillas, a 7 de Diciembre 
de 1959.-El Alcalde, F . Franco. 

5445 

Lo que se hace púb l ico para gQQe 
ra l conocimiento. 

Toreno, 7 de Diciembre de 1959.^. 
El Aicalde, José Valladares. 54^ 

Meto 

Formado por los Ayuntamientos 
que se relacionan a conti i n a c i ó n , el 
p a d r ó n dél arbitr io munic ipal sobre 
la riqueza Urbana para el a ñ o 1960, 
pe rmanece rá expuesto al púb l i co en 
la Secretar ía munic ipal respectiva, 
durante el plazo.de quince d ías , a fin 
de que los interesados puedan exa
minarlo y formular reclamaciones. 

Valdepiélago 5454 

Confeccionado por los Ayunta
mientos que al final se' indican, 
el p a d r ó n para la exacción del ar
bi t r io municipal sobre Rúst ica y Pe
cuaria para el ejercicio de 1960, 
se encuentra de manifiesto al pú
blico en la Secretar ía municipal , por 
espacio de diez días , para que 
los interesados puedan examinarlo y 
tormular reclamaciones. 

Valdepiélago 5454 

Ayuntamiento de 
l o r e n ó 

Aprobado por este Ayuntamiento 
el p a d r ó n de inspecc ión de calderas 
de vapor, motores, transformadores, 
ascensores, montacargas y otros a n á 
logos, el documento respectivo se 
halla expuesto al públ ico en la Se
cre tar ía municipal , por el plazo de 
quince días háb i les y horas de ofici
na, a los efectos deque pueda ser 
examinado por los interesados legí
timos y és tos^puedan presentar, si lo 
estiman oportuno, las reclamaciones 
a que haya lugar. 

Juzgado de Primera Instancia 
de Ponferrada 

Don Jaime Barrio Iglesias, Juez de 
Primera Instancia de Ponferrada 
y su partido. 
Por el presente edicto, hago saben 

Que en este Juzgado se sigue juicio 
declarativo de menor cuan t í a a ins* 
tancia del Procurador D. Bernardo 
Rodr íguez González, en representa
ción de D . Manuel Casero Suárez, 
mayor de edad, casado, industrial y 
vecino de Ponferrada, contra la En* 
tidad Antracitas de Folgoso, S. L., 
cuyo domici l io , al parecer, se desco
noce en la actualidad, sobre recla
mac ión de cuarenta y seis m i l seis
cientas cinco pesetas y cuarenta y 
siete cén t imos . 

En tal proceso, por providencia de 
hoy, a co rdé emplazar, como lo hago 
por el presente edicto, a la Entidad 
demandad* «Antrac i tas de FolgO' 
so, S. L . , para que en té rmino de 
nueve días siguientes a la publica
ción de este edicto comparezca en 
forma en los autos contentando la 
demanda; aperc ib iéndola que no 
compareciendo la p a r a r á el perjui
cio a que haya lugar en derecho ; 

Dado en Ponferrada, a tres de D i ' 
ciembre de m i l novecientos cincuen
ta y nueve, — El Juez, Jaime Barrio 
Ig'esias. — El Secretario, Fidel Gó
mez. 
5420 N ú m . 1441—.94,50 ptas. 

MAGISTRATURA DE TRABAIS DE LEOH 
Don Francisco José Salamanca Mar

t ín, Magistrado de Trabajo de 
León y su provincia. 
Hago saber: Que en las diligen

cias de apremio gubernativo núme
ro 632/59, seguidas contra D . Antonio 
Lípiz, vecino de Ponferrada, para 
hacer efectiva la cantidad de 200,00 
pesetas, por el concepto de multa, be 
acordado sacar a púb l i ca subasta por 
t é r m i n o de ocho d ías y condicionas 
que se expresan, los bienes siguien' 
tes: 

Un aparato de radio, marca «Ba' 
yona», de cinco l á m p a r a s , en perfec* 

http://plazo.de


¡o estado de funcionamiento. Valora
ba en 500,00 pesetas. 

El acto de remate t endrá lugar en 
esta Sala Audiencia el día veintiséis 
de Diciembre y hora de las doce de 
la m a ñ a n a , advir t iéndose: 

1. ° Que para tomar parte en la 
subasta los licitadores deberán depo 
sitar previamente en la mesa del T r i 
bunal el 10 por 100 del valor de los 
bienes, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

2. ° Que no se a d m i t i r á n posturas 
que no cubran, cuando menos, el 
cincuenta por ciento de la tasac ión . 

3. ° Que en caso de no haber n in 
gún postor que ofrezca el cincuenta 
por ciento de la tasac ión , como mí
nimo, los bienes p o d r á n ser adjudi
cados al Organismo ejecutante por 
el importe de dicho tipo. 

4. ° Que el remate podrá hacerse 
a calidad de ceder a tercero. 

Lo que se hace púb l i co para gene 
ral conocimiento, en León, a cinco 
de Diciembre de m i l novecientos 
cincuenta y nueve.—F. J. Salamanca 
Martín.—El Secretario, Mariano Tas-
cón.—Rubricados. 
5460 N ú m . 1451.-118,15 ptas. 

Don Francisco José Salamanca Mar 
t ín . Magistrado de Trabajo de 
León y su provincia. 
Hago saber: Que en las diligen 

cias de apremio gubernativo nú me 
ro 662/59, seguidas contra D. Mariano 
García y García vecino de Ponferra 
da, para hacer efectiva la cantidac 
de 2 858,20 pesetas, por el concepto 
de Seguros Sociales, he acordado 
sacar a p ú b lea subasta por t é r m i n o 
de ocho días y condiciones que se 
expresan, los bienes siguientes: 

Un compresor, marca «Bético», con 
motor eléctrico de 1 H . P. Valorado 
en seis m i l pesetas. 

E l acto de remate t endrá lugar en 
esta Sala Audiencia el d ía veintiséis 
de Diciembre y hora de las once de 
la m a ñ a n a , advi r t iéndose: 

1.° Que para tomar parte en la 
subasta los licitadores d e b e r á n depo 
sitar previamente en la mesa del 
Tribunal el 10 por 100 del valor de 
ios bienes, sin cuyo requisito no se 

admitidos. 
2 o Que no se a d m i t i r á n posturas 

ÍQe no cubran, cuando menos, el 
cincuenta por ciento de la tasación. 

3'0 Que en caso de no haber n in 

gún postor que ofrezca el cincuenta 
por ciento de la tasación, como mí 
nimo, los bienes pod rán ser adjudi
cados al Organismo ejecutante por 
el importe de dicho tipo. 

4.° Que el remate podrá hacerse 
a calidad de ceder a tercero, 

L o que se hace púb l ico para gene
ral conocimiento, en León, a cinco 
de Diciembre de m i l novecientos 
cincuenta y nueve.—F. J. Salamanca 
Martín.—El Secretario, Mariano Tas-
cón.—Rubr icados . 
5159 ^ ú m . 1450.-115 50 ptas. 

o 
o o 

Don Francisco J o s é Salamanca Mar
tín, Magistrado de Trabajo de 
León y su provincia. 
Hago saber: Que en las diligen

cias de apremio gubernativo n ú m e 
ro 740/59, seguidas contra D . Juan 
González López, vecino de Fo'goso 
de la Ribera, para hacer efectiva 
la cantidad de 5 041,30 pesetas, por 
el concepto de Primas de Seguro 
Enfermedades, he acordado sacar a 
públ ica subasta por t é rmino de ocho 
días y condiciones que se expresan, 
los bienes siguientes: 

Veinte toneladas de c a r b ó n todo 
uno de antracitas, valoradas en 
7.500 pesetas. 

E l acto de remate t end rá lugar en 
esta Sala Audiencia el día veintiséis 
de Diciembre y hora de las doce de 
la m a ñ a n a , advi r t iéndose: 

1. ° Que para tomar parte en la 
subasta los licitadores debe rán de 
positar previamente en la mesa de 
Tr ibunal el diez por ciento del valor 
de los bienes, sin cuyo requisito no 
se rán admitidos. 

2. ° Que no se a d m i t i r á n posturas 
que no cubran, cuando menos, ei 
cincuenta por ciento de la tasación, 

3. ° Que en caso de no haber nin
gún postor que ofrezca el cincuenta 
por ciento de la tasación, como mí 
nimo, los bienes p o d r á n seradjudi 
cados al Organismo ejecutante por 
el importe de dicho tipo. 

4. ° Que el remate p o d r á hacerse 
a calidad de ceder a tercero. 

Lo que se hace púb l ico para gene 
ra l conocimiento, en León, a cinco 
de Diciembre de m i l novecientos 
cincuenta y nueve.—Francisco José 
Salamanca Mart in . — El Secretario 
Mariano Tascón .—Rubr icados . 
5461 N ú m . 1452—118,15 ptas, 

Don Francisco José Salamanca Mar* 
t in , Magistrado de Trabajo de 
León y su provincia. 
Hago saber: Que en las dil igen

cias de apremio gubernativo n ú m e 
ro 700(59, seguidas contra D. Maria
no García García, vecino de Ponfe-
rrada,para hacer efectiva la cantidad 
de 2.030,40 pesetas, por el concepto 
de Montepío S iderometa lúrg ica , he 
acordado sacar a públ ica subasta 
por t é r m i n o de ocho días y condi
ciones que se expresan, los bienes 
siguientes: 

Una cizalla marca «Somme», de 
80 cm. con todos sus elementos y en 
perfecto estado de funcionamiento, 
valorada en 3.000 pesetas. 

Eí acto de remate t endrá lugar en 
esta Sala Audiencia el día veint isé is 
de Diciembre y hora de las once de 
la m a ñ a n a , advi r t iéndose : 

1.° Que para tomar parte en la 
subasta los licitadores debe rán de
positar previamente en la mesa del 
Tribunal, el 10 por 100 del valor de 
los bienes, sin cuyo requisito no se
r á n admitidos. 

2.0Á Que no se a d m i t i r á n posturas 
que no cubran, cuando menos, el 
cincuenta por ciento de la t a sac ión . 

3. ° Que en caso de no haber n i n 
gún postor que ofrezca el cincuenta 
por ciento de la tasac ión , como m í 
nimo, los bienes p o d r á n ser adjudi
cados al Organismo ejecutante por 
el importe de dicho t ipo. 

4. ° Que el remate p o d rá hacerse 
a calidad de ceder a tercero. 

Lo que se hace púb l i co para gene" 
ral conocimiento, en León a cinco 
de Diciembre de m i l novec entos 
cincuenta y nueve.~F. J. Salaman* 
ca Mar t ín .—El Secretario, Mariano 
Tascón .—Rubr icados . 
5462 N ú m . 1453.-120,75 ptas. 

0 0 

Don Francisco José Salamanca Mar
tín, Magistrado de Trabajo de 
León y su provincia. 
Hago saber: Que en las diligen

cias de apremio gubernativo n ú m e 
ros 633/59 y 727/59, seguidas contra 
don Luis Rodr íguez F e r n á n d e z , ve
cino de Ponferrada, para hacer efec
tiva la cantidad de 700.00 pesetas, 
por el concepto de Multa, he acorda
do sacar a públ ica subasta por tér
mino de ocho días y condiciones que 
se expresan, los bienes siguientes: 

Una m á q u i n a de coser marca «Nei-
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man» n ú m . K Y-14, de las llamadas 
de pie, en perfecto estado de funcio
namiento valorada en 800,00 pe
setas. 

E l acto de remate t end rá lugar en 
esta Sala Audiencia el dia veintiséis 
de Diciembre y hora de-las once de 
la m a ñ a n a , advi r t iéndose : 

1. ° Que para tomar parte en la 
subasta los licitadores debe rán de
positar previamente en la mesa del 
Tr ibuna l el 10 por. 100 del valor de 
los bienes, sin cuyo requisito no se
r án admitidos. 

2. ° Que no se a d m i t i r á n posturas 
que no cubran, cuando menos, el 
cincuenta por ciento de la tasación. 

3. ° Que en caso de no haber n in
g ú n postor que ofrezca el cincuenta 
por ciento de la tasación, como m i 
nimo, los bienes p o d r á n ser adjudi
cados al Organismo ejecutante por 
el importe de dicho tipo. 

4. ° Que el remate p o d r á hacerse 
a calidad de ceder a tercero. 

L o que se hace públ ico para gene
ral conocimiento, en León, a c in
co de Diciembre de m i l novecientos 
cincuenta y nueve.—Francisco José 
Salamanca Mar t in . —El Secretario, 
Mariano Tascón .—Rubr icados . 
5465 N ú m . 1456.—120,75 ptas. 

o 
o o 

Don Francisco José Salamanca Mar
t ín , Magistrado de Trabajo de 
León y su provincia. 
Hago saber: Que en las diligen

cias de apremio gubernativo mime 
ro 666/1959, seguidas contra D» Luis 
Rodr íguez Fernández, .vecino de Pon 
ferrada, para hacer efectiva la can
t idad de 3 940,38 pesetas por el con
cepto dé Seguros Sociales, he acor
dado sacar a púb l i ca subasta por 
t é r m i n o de ocho d í a s y condicio
nes que se expresan, los bienes 
siguientes: 

Una m á q u i n a de escribir marca 
«Hispano Olivetti», de carro grande 
n ú m . 231065, en perfecto estado, va
lorada en 6.000 pesetas. 

El acto de remate t endrá lugar en 
esta Sala Audiencia el día veint iséis 
de Diciembre y hora de las once de 
la m a ñ a n a , advi r t iéndose : 

1.° Que para tomar parte en la 
subasta los licitadores d e b e r á n depo
sitar previamente en la mesa del T r i 
bunal el 10 por 100 del valor de los 
bienes, sin cuyo requisito no serán 
admitidos, 

2. ° Que no se a d m i t i r á n posturas 
que no cubran, cuando menos, el 
cincuenta por ciento de la tasación. 

3. ° Que en caso de no haber n in 
gún postor que ofrezca el cincuenta 
por ciento de la tasación, como mí
nimo, los bienes p o d r á n ser adjudi
cados al Organismo ejecutante por 
el importe de dieho tipo. 

4. ° Que el remate p o d r á hacerse 
a calidad de ceder a tercero. 

Lo que se hace púb l ico para gene
ral conocimiento, en León, a cinco 
de Diciembre de m i l novecien
tos cincuenta y nueve.—F. J. Sala
manca Mart ín .—El S íc re ta r io , Ma
riano Tascón .—Rubr i cados . 
5464 N ú m . 1455.-120,75 ptas. 

o 
o o 

Don Francisco José Salamanca Mar
t ín, Magistrado de Trabajo de 
León y su provincia. 
Hago saber: Que en las diligen

cias de apremio gubernativo n ú m e 
ro 699/1959 seguidas cOntra don 
Luis Rodríguez F e r n á n d e z , vecino 
de Ponferrada, para hacer efectiva la 
cantidad de 751 99pesetas por el con
cepto de Montepío Madera, he acor
dado sacar a públ ica subasta por tér 
mino de ocho días y condiciones que 
se expresan, los bienes siguientes: 

Un mueble pa ragü ;ro y una mesa 
de m á q u i n a de escribir, tasado en 
pesetas, 800.00. 

El acto de remate t endrá lugar en 
esta Sala Audiencia el día veintiséis 
de Diciembre, y hora de las doce de 
la m a ñ a n a , advi r t iéndose: 

1. ° Que para tomar parte en la 
subasta los licitadores debe rán depo 
sitar previamente en la mesa del T r i 
bunal el 10 por 100 del valor de los 
bienes, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

2. ° Que no se a d m i t i r á n posturas 
que no cubran, cuando menos, el 
cincuenta por ciento de la tasación. 

3. ° Que en caso de no haber nin
gún postor que ofrezca el cincuenta 
por ciento de la tasac ión , como mi* 
nimo, los bienes p o d r á n ser adjudi
cados al Organismo ejecutante por 
el importe de dicho tipo. 

4. ° Que el remate p o d r á hacerse 
a calidad de ceder a tercero. 

Lo que se hace públ ico para gene
ral conocimiento, en León a cinco 
de Diciembre de m i l novecientos 
cincuenta y nueve.—F. j o sé SUa-
mauca Mart ín .—El Secretario, Ma
riano Tascón . 
5463 N ú m . 1454.-120,75 ptas. 

Anuncios particulares 
Comonlilail de Reíanles de Sorriba 

Gislierna y Vldanes 
No hab iéndose celebrado la Junta 

general ordinaria de esta Comuni-
dad, anunciada en primera convo
catoria para el d ía de la fecha, por 
falta de la mayor í a reglamentaria 
se cita a la misma en segunda con
vocatoria para el día veintisiete del 
corriente, a las quince horas, en el 
domici l io social, con el siguiente or
den del día: 

1. ° Examen de la memoria se
mestral presentada por el Sindicato. 

2. ° Examen y ap robac ión , si pro
cede, del Proyecto de Presupuesto 
elaborado por el Sindicato para el 
p róx imo a ñ o . 

Lo que hago púb l ico para general 
conocimiento. 

Sorriba, 6 de Diciembre de 1959.— 
El Presidente de la Comunidad, 
Abundio Tejerina. 
5434 N ú m . 1446. -60,40 ptas. 

Comisión Redactora de l s Proyectos 
de Ordenanzas g Reglamentos de la 
Comunidad de Regantes de Viñples 

g San Román de Bembibre 
Aprobados provisionalmente los 

Proyectos de Ordenanzas y Regla* 
montos de la Comunidad de Regan* 
tes de Vinales y San R o m á n de Bem
bibre, se convoca a Junta a General 
a todos los interesados en el aprove
chamiento, cuya Junta t end rá lugar 
el domingo siguiente a cumplirse los 
treinta días naturales a la publica
ción de este anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, y en el lo^ 
cal Escuela de este pueblo, a las once 
horas en primera convocatoria y a 
las doce en segunda, caso de no 
reunirse n ú m e r o suficiente de partí
cipes para celebrarla en primera, a 
fin de ser examinados dichos Proyec
tos y a p r o b a c i ó n definitiva, si proce
de, de las mentadas Ordenanzas y 
Reglamentos, todo ello de conformi
dad con lo dispuesto en la vigente 
Ley de Aguas de 13 de Junio de 1879 
y d e m á s disposiciones aplicables a 
la materia. 

Lo que se hace púb l i co para gene' 
ral conocimiento. 

Viñales, 18 de Noviembre de 1959-
E Presidente de la Comisión, José-
Antonio López . 
5327 N ú m . 1444.-86,65 pta»' 


